
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 289/2009 
á, 31 de julio de 2009 

El Oficio de Secretaría Gen'ernl No. 847/2009 del 29 rle jllnio de 2009, a través del cual el 
H. Alcalde Mllnicipal se rlirige ante el Presidente del H. Concejo Municipal, seiialanrlo r¡lle 
a los fines del numerrzl 11 del artículo 12 de la Ley. No. 2028 de Municipalirlades, �emite a 
conocimiento y consideración del Plenario, el "CONVENIO DE APOYO ECONOMICO 
ENTRE EL HOGAR DESAFÍO JOVEN SANTA CRUZ Y EL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA", a favor de los niños, adolescentes y 
józ1enes en sitllación de riesgo físico y moral de nuestro Municipio. Se adjunta In 
con1unicnción interna OMDH. DGAG. CI. No. 358/2009 y todos los antecedentes 
inherentes al proceso de contratación. 

CONSIDERANDO, 

Que, la Directora de la Dirección de Ghzero y Asuntos Generacionales, Lic. Maria Rosn 
Valencia Plaza, n tmués de la comunicación interna OMDH/DGAG CI No. 358/2009 de l 
22 de junio de 2009, se rlirige nl Alcalde Municipal, remitiendo In carpeta para firma del 
Convenio y solicitanrl.o In suscripción riel mismo, para su posterior y correspondiente 
remisión nl H. Concejo Municipal. La ejecutiva iJ�fornw: Qlle, el Gobierno Municipal 
conjuntamente con la Dirección de Género y Asllntos Generacionales, con el apoyo del 
Hogar Desafio Joz1en Snntn Cruz, 11iene tmbajanrlo desde hnce varios ní'íos atrrís con las 
nií1as y adolescentes de nllestro Municipio, qllc se encllentrnn en sitllación de riesgo, físico 
y moral. Qlle, el Hogar Desafío joven Snntn Cruz, es llnn institución sin fiHes de lllcro t]ll.e 
presta SllS serPicios a la comunidad parn el fortalecimiento de ln faiJlilin, con los niños y 
adolescentes, brinrl.and.o una atención integral en alimentación, snllld y educación danrlo un 
e1�{oque integrador e inclllyente. 

Que, el Informe Técnico de fecha 22 rl.e junio de 2009 elaborado por Carola Lnndivnr 
Surírez, abogada de la Defensoría de la Ni Hez y Adolescencia OMD H; en el que se seiiala 
que el Hogar rlesnfío joven Santa Cmz desde hace varios mios viene trabajando con niiios y 
adolescentes r¡lle se encuentrrzn en situación rle riesgo de nuestro Municipio y éste año luz 
solicitado nllevnmente ln aprobación del Convenio referido. El mismo que tiene entre sus 
objetivos el fortalecimimto de la fa111ilia, brindar protección integral a los niiios y 
adolescentes del Municipio de Santa cmz rl.e la Sierra conjuntamente con la Dirección de 
Género y Aslln tos generacionales, rle acuerdo nl nrticlllo 196 nllmerales 9, 11, 12 y 15 del 
Código Ni1'io, NúJ.a y Adolescente (Ley No. 2026). El Informe Técnico concluye solicitando 
la aprobación del Con·uenio; tnlllbién adjunta el borrador de aqllél. 

Que, el Gobierno Municipal de Santa Cmz de In Sierra, COIIIO autoridad representativa de 
la volu11.tad ciurl.adnna al semicio de ln població11. tiene entre sus mucllos objetivos 
funrlamentales el de promover y dinrzmiznr el Desarrollo Humano sostenible, er¡llitatiz1o y 
participativo del Municipio a través de la formulación de políticas, planes, programas y 
proyectos concordnntes con la planificación del rl.esarrollo depnrtnmmtnl y rl.entro de este 
contexto y ante la solicitlld de ayuda del Hogar Desafío jo-uen Santa Cruz, el Municipio ha 
7.1isto por conveniente adoptar la política de prom(ruer ln cooperación n1oral y material del 
Gobierno Municipal, para dnr continllidad del sen}icio y atención. 

Que, el Hogar Desafío joven Santa Cruz es una institución sin fines de lllcro, con 
personería jurídica administrativa otorgada por la Prefectura del Departnmento de Snnta 
Cruz No. 470/97. Trabaja n fm,or de niHos y adolescentes huérfanos, abandonados y en 
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situación de riesgo, con programas rie educación, orientación y recreación parn conseguir en 
el flltllro su inserción segura en la socieriad. 

Que, cursa en el expediente riel proceso de suscripczon el Estatuto Orgánico y el 
Reglamento Intemo riel Hogar Desafío Jcruen Santa Cruz. El Cert�ficado de No Deudor, 
expedido por el Departamento de Contabilidad del Gobierno Mllnicipal de Santa Cruz de la 
Sierra, riel 01 de junio de 2009. El oficio del 26 d.e mayo de 2009 del Hogar foi1en Desafío, 
firmado por el Director General el serzor Carlos Mercado Dunín y el Coordinador Edilfredo 
Felipe; a tmués riel cual solicitan al Gobierno Municipal el apoyo económico de Bs. 20.000. 
Se adjunta el wrrículo del representante legal el señor Carlos Rodolfo Mercado Dnrán. 
Consta la certificacióll de la cédula de idelltidad emitirla por la Dirección Nacional de 
Identificación Persowll de la Policía Nacional. Cert�ficado de Antecedentes del señor Carlos 
Rodo�fo Mercario Durán, expedido por la Fuerza Especial de Luclw contra el Crimen, que 
no registra antecedentes. Además del Certificado Médico del representante legnl e Tnfonne 
Psicológico, e111itido por la psicóloga Lic. Ma. Eliana Orondo Ledesnw. 

Que, el CONVENiO DE APOYO ECONÓMiCO AL HOGAR DESAFÍO JOVEN 
SANTA CRUZ NO. 011/2009, tiene por Objeto aunar esfuerzos entre las partes, para el 
beneficio de los nifíos y adolescelltes que necesitan atención, brindando primeramente unn 
acogida de protección, seguidamente tramitar la reinserción JimlÍliar, con el widado 
iHtcgral de snllld, alimentación y educación, dentro de la jurisriicción territorial del 
Municipio. 

Que, a través de la suscripción del Convenio, el Gobierno Municipnl de Santa Cmz de la 
Sierra se compro111ete n apoyar económicnmente con el Monto de Bs. 20.000 (VEINTE 
MIL 00/100 BOL/ VfANOS), a favor riel Hogar Desnfío joven Santa Cruz, el mismo que 
será destinado n cubrir los gastos inherentes al mantenimiento y funcionamiento del Hogar. 

Que, existe la Cert�ficación Presupuestaria, Prec1eJLtivo No. 00399, Partida No. 71600 
(Donación a instituciones privadas sin fines de lucro), presupuesto que será desembolsado 
con. preferen.cia a tnrués de la Partida No. 26990 (Otros servicios). 

No. De Partida Descripción 
21200 Servicios Básicos (Luz) 
21300 Servicios Básicos 

(Agua) 
21400 Servicios Básicos 

(Teléfono) 
342 Productos 

FarmacelÍticos 

Que, el Hogar Desafío joz,en Santa Cmz se obliga rz interNnir los recursos económicos qlle 
reciba de conforlllidrzd a lo establecido en el presente Convenio, es decir, gastos de 
man teninziento de servicios como ser, luz, ngun, teléfono y med.icamentos; durante la 
Gestión 2009. El Hogar Desafío Joven Snntn Cmz deberá inforl/lar sobre el destino, forma y 
resultado del manejo de los recursos municipnles; presentar informes técnicos de ejewción 
del proyecto tnnto rie 1//edio ténni1w como finales; deberá presentar riescargos al Opto. De 
Contabilidari conforme a normas internas riel Gobierno Municipal; a trabajar con 45 
personns entre nii1os y ndolescentes de nllesfro Municipio. 
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Que, ln Dirección de Género y Asuntos Genemcionnles queda encnrgndn de ln fiscalización, 
control y evnlllación sobre ln correctn inversión de los recursos mmzicípnles, debiendo 
informnr n ln Oficinlín Mnyor de Desnrrollo Humano. 

CONSIDERANDO, 

Que, ln nue·un ConstitllciÓn reconoce 11 constitucionaliza los Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y jzwentud, en. su artículo 58 establece que se considera niña, niiio o 
adolescente n todn personn menor de edad. Las niiins, niños y ndolescentes son titulnres de 
los derechos reconocidos en la Constitllción, con los límites estnblecidos en ésta, y de los 
derechos espec(ficos inhermtes a su proceso de desnrrollo; rz su identidnrf étnica, 
sociocultural, de género y generncional; y rz lrz satisfacción de sus necesidades, intereses 1) 
nspz raciones. 

Que, el artfclllo 59 de la norn1rz constitucional señala que: J. Toda niiirz, niño y adolescente 
tiene rfereclzo n su desarrollo integral. V. El Estnrlo y ln sociedad gnrantizarrin lrz 
protección, promoción y nctiz1a participación de lns jáuenes 1) los józ1enes en el desarrollo 
prodztctiz1o, político, social, económico 1) wlturnl, sin discriminrzción nlgunn, de ncuerdo 
con ln ley. 

Que, en corresponrlencirz el artfclllo 60 de la Constitución, sostiene r¡lle es deber del Estado, 
la sociedad y la familia gnrantizar la prioridad del interés superior de la niíia, ni Fío y 
ndolescente, r¡ue comprende ln preeminmcia de sus dereclws, ln primacía en recibir 
protección y socorro en cunlquier circunstnncia, ln prioridad en In ntención de los servicios 
públicos y privndos, y el ncceso n uJZn administración de justicia prontn, oportuna y con 
nsistencin de personnl especializado. 

Que, el parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley No. 2028 de Municipnlidndes, establece r¡ue la 
Municipalidad y su Gobierno Municipal tienen como .finalidad contribuir n In sntisfncción 
de lns necesidndes colectivas y gnmntizar ln integración y przrticipnción de los ciudadnnos 
en la plnnificación y el desnrrollo lzummw sostenible del Municipio. 
Que, el parágn�fo ll del artículo precitado de ln Ley de Municipnlidndes, estnblece que el 
Gobierno Municipal, conw autoridari representatiz1a de la volu!ltad ciurfada!ln ni servicio de 
la poblnción, tiene los siguientes Ji!les: 1. Promoz1er y dinamizar el desarrollo lz.umnno 
sostenible, equitativo y pnrticipntivo del Municipio, n tmués de ln formulnción y ejecución 
de políticas, planes, programns y proyectos concordmrtes con la plnnificación del desnrrollo 
depnrtamental y nacional. 2. Crear condiciones pnrrz asegurar el bienestar social y mnterinl 
rie los habitantes del Municipio mediante el establecimiento, autoriznción y regulnción y, 
cuando correspondn, ln administración y ejecución directrz de obras, servicios públicos y 
explotacio11es municiprzles. 

Que, el nrtículo 7 de In antedicha Ley de Mwricipalidades estnblece entre sus principios 
rectores el principio de concurrencia, por el cunl el Gobierno Municipal podrá ejercer sus 
competencias e11 unión o e1l relación directn con otras autoridnrles o entidnrfes territoriales 
públicas y privadns, desconcentradns, descentmlizndas y regulntorias, en el marco del Plan 
de Desarrollo Municipal. Su actuación no se prolongarri lllris nllá riel límite fijndo por la 
nwteria correspondiente 

Que, el nullleml 4 del pnrrigmfo I del rzrtículo 8 de la Ley de Mzmicipnlidndes r¡ue seiinln 
entre las competencins del Gobierno Municipal ln de promm1er la pnrticipación del sector 
privado, de las nsocinciones y fundaciones y otras entidndes sin fines de lucro en ln 
prestación de servicios, ejewcíón de obms públicas, explotaciones municipales y otras 
nctividades de interés del Municipio. 
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Que, el numernl 20 del prmígrnfo 1 del artículo precitado establece la competencia mwzicipal 
de pro111over y desarrollar programas y proyectos sostenibles de apoyo y fortalecimiento a la 
unidad. de la familia, a la integración social y económica generacional, a la d�fensa y 
protección de la niiiez y adolescencia. El numeral 22, que seiiala la competencia municipal 
de contribuir para la otorgación de prestaciones de salud. a la niiiez, a las l/lujeres, a la 
tercern edad, a los d.iscapacitados y a la población en general, mediante mecanismos 
privados y públicos de otorgamiento de coberturas y asunción de riesgos colecti1.1os. 

Que, el numeral 33 del artículo 44 de la Ley de Mwzicipalidades, que sei1ala la atribución 
del Alcalde Mzmicipal de suscribir contratos en nombre del Gobierno Municipal de acuerdo 
con lo establecido en la presente Ley. 

Que, el numeral 11 del artículo 12 de la misma norma municipal, que sáí.ala como 
atribución del H. Concejo Municipal la de aprobar o rechazar convenios, contratos y 
concesiones de obras, sen1icios públicos o explotaciones del Municipio en un plazo máximo 
de quince (15) días. 

Que, el Código Niiio, Niiia y Adolescente aprobado a través de la Ley No. 2026, en su 
artículo 2 establece que se considera niiio o niña a todo ser humano desde s11 concepción 
hasta cumplir los doce ai"ios y adolescentes desde los doce a los dieciocho aiios de edad 
cumplidos. En los casos expresamente señalados por Ley, sus disposiciones se aplicarán 
excepcionalmente a personas entre los dieciocho y veintiún aiios de edad. 

Que, el artículo 5 de la precitada Ley, seríala que los niiios, niiias y adolescentes, como 
sujetos de derecho, gozan de todos los derechos fundamentales y garantías 
constitucionales inherentes a toda persona, sin perjuicio de la protección integral que 
instituye este Código. Además, es obligación del Estado asegurarles por Ley o por otros 
medios, todas las oportunidades y facilid.ades tanto a mujeres como a 11arones, con el fin de 
garantizarles Sil desarrollo integml en condiciones de ig11aldad y er¡uidad. 

Que, el artículo 8 del Código Nill.o, Niña y Adolescmte determina que todo niiio, ni1l.a y 
adolescente tiene derecho a ser atendido con prioridad por las autoridades judiciales y 
ad.J ninistrati·uns. 

Que, el artículo 189 riel mismo Código seFíala r¡ue las políticas de protección considerarán la 
situación de los niños, niilas o adolescentes en forma general y, en particular, la situación 
rte riesgo social que amenazare a éstos por el incumplimiento y violación a sus derechos. El 
artículo 190, a la letra dice, que los Gobiernos Municipales cumplen las funciones de 
protección a la niiiez !! adolescencia en representación del Estado y la Sociedad a través de 
las Comisiones Municipales y las D�fensorías de la Niiiez!! Adolescencia. 

Que, el artículo 191 del mismo Código instmyf que las políticas municipales de protección 
y riefensrz seguirán las siguientes estrategias: 1. Contar con la asignación y man teninziellto 
suficiente y necesario de fondos en cada municipio para su ejecución; 2. La creación de una 
Comisión Municipal de la Niñez y Adolescencia en cnd.a Municipio, col/lo órgano 
consultivo y fiscalizador de las acciones municipales en el área. de la ni/iez y adolescencia; 
y, 3. Funcionamiento de Defensorías de la Ni;l.ez y Adolescencia, como instancia promotora 
y defensora de los derechos; 

Que, el artículo 5 de la Ley No. 1178 de Administración y Control Gubernamental, que 
establece que "Toda persona no col/lprendidrz en los artículos 30 y 40, cualquiera sea su 
naturaleza jurídica, que reciba recursos del Estado para Sll inversión o funcionamiento, se 
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ben4icie de subsidios, sub-uencimzes, ZJentajrzs o exenciones, o preste sen,icios públicos no 
sujetos a ln libre competencia, según ln regla111entnción y con las excepciones por cuantín 
que la mismn señale, informará a la entidad pzíblica competente sobre el destino, forma y 
resultados del 111rznejo de los recursos y priz,ilegios públicos y le presentará estados 
financieros debidamente auditados. Ta111bién parirá exigirse opinión cal�ficruia e 
independiente sobre ln efectiz,idnri de algllnos o torios los sistemas de adnrinistmción y 
control que utiliza". 

P OR TAN TO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santn Cruz de la Sicrm en uso de las legítimas y 
especificas atribuciolles, conferidas por la Constitución Política del Estado, la Ley No. 2028 
de Municipalidarf.es y demás normas zrigentes en sesión ordinaria de fecha 31 de julio de 
2009, dictn la siguiente: 

R E S OLUC I O N 

Artículo Primero.- Se npmeba ln suscripción del CONVENTO DE A POYO 
ECONÓMICO AL HOGAR DESAFÍO JOVEN SANTA CRUZ No. 011/2009, por el 
monto de 20.000 (Veinte Mil 00/100 bolivimzos), entre el Gobierno Municipal de Snnta 
Cruz de ln Sierra, legalmente representarlo por el H. Alcalde Mrmicipal, el Ingeniero Percy 
Fernández Añez, con cédula rf.e identidad No . 315071 LPZ; y, el HOGAR DESAFÍO 
JOVEN SANTA CRUZ, representado legrzlnrente por el seilor Carlos RodoU"o Mercado 
Dllrrfn, con cédula de identidad No. 1998871 SC. 

Artículo Segundo.- El Ejew ti ·uo Municipal queda encargado del cumplinúmto de la 
presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAE N�{(;tria Muiioz Calque 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Euriql!iibmnn 
CONCEJAL P RESIDENTE 
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